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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

18264 ORDEN de 29dejuniode 1987 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Lev 15/1986, de
25 de abril, a la Empresa «G~neros de Punto Cante,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de (((Jéneros
de Punto Cante. Sociedad Anónima Laborabo, con código de
identificación fiscal A-2S048778, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitaClón del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en Virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.036 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~les anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnónIma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las ~ue se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admItido en derecho, de bIenes
provinientes de la Emr.resa de que procedan la mayoría de los
socios trabal'adores de a Sociedad Anónima Laboral.

e) Igua bonificación por el concepto de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente 80zarán de libertad de amortización refe·
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir deJ primer ejercIcio económico $Iue se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 29 de junio de 1987.-El Director general, Miguel Cruz
Amorós.

18265 ORDEN de 28 dejulio de 1987 por la~uese reconocen
a las Empresas que se citan los ben Idos tributarios
establecidos en la Ley 76/1980, de 6 de diciembre,
sobre régimen fiscal de las fusiones de Empresas.

Examinada la petición formuJada por la representación de Jas
Sociedades «Sinor-Kao, Sociedad Anónima», y «Molins-Kao,
Sociedad Anónim~, en solicitud de los beneficios tributarios
previstos en la vigente legislación sobre fusiones de EmpreS;8s en
favor de sus operaciones de fusión. mediante su integraCIón y
constitución de una nueva Sociedad, a denominar «Kao--Corpora
tion, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, de conformidad con 10 estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para Jos siguientes aetas, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en
la fusión de «Sinor-Kao, Sociedad An6nilll8», y «Molins-Kao,

Sociedad Anónima», se produzcan a trav& de Iaa diferentes
operaciones de disolución sin liquidación y aportación de sus
respectivos patrimonios netos, por 4.609.816.766 pesetas a la
Sociedad de nueva constitución «Kao-Corporation, Sociedad An6
nim..., que emitirá 2.999.293 acciones de 1.000 pesetas nominales,
con una prima de emisión de 1.610.523.766 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos
fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de
la fusión a realizar, así como las escrituras públicas o documentos
que puedan producinse, y que contengan actos o negocios juridicos
necesarios para la ejecUCIón de la operación que se contempla y que
constituyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 75 por lOO de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se devengue como
consecuencia de los incrementos de patrimonio que se ponen de
manifiesto en las Sociedades disueltas. por 1.191.704.694 pesetas
en «8inor·Kao, Sociedad Anónim , y por 772.485.017 pesetas en
«Molins-Kao Sociedad Anónim .

Tercero.-Sc; reconoce una bonificación de hasta el 99 por lOO de
la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como <:onsecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho Impuesto, siempre que eJ Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expre
samente supeditada, en los términos previstos en el articulo 6,
apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden, y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, de acuerdo
con lo ~revisto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencloso-Administrativa, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

18266 RESOLUCION de 30 deju/io de 1987, de la Dirección
General del Tesoro y Po/rlica Financiera, por la que se
hacen públicas las caracterfsticas esenciales de la
Deuda del Estado, interior y amortizable,formalizada
en Bonos del Estado, al 12,85 por lOO, dé 25 de junio
de 1987, a efectos de su contra/ación en las Bolsas
OfIciales de Comercio.

Al objeto de dar cumplimiento al requisito establecido en el
articulo 24 del vigente Reglamento de Bolsas de Comercio para que
sea admitída a cotización oficial la Deuda del Estado, interior y
amortizable, esta Dirección Genenal del Tesoro y Política FtDan
ciera hace públicas Iaa características esenciales de la emitida el 25
de junio de 1987, en virtud de las disposiciones contenidas en el
Real Decreto 2640/1986, de 30 de diciembre, Orden del Ministerio
de Economia y Hacienda de 22 de enero de 1987, y Resoluciones
de la Dirección Genenal del Tesoro y Política Financiera de 28 de
mayo y 12 de junio de 1987, YfonnaIizada en Bonos del Estado al
12,85 por lOO.

1. El importe nominal de la emisión de Bonos del Estado al
12,85 por lOO, de 25 de junio de 1987, asciende a 76.368.370.000
pesetas.

2. Esta Deuda podrá eslar representada en títulos o en
anotaciones en cuenta, pudiéndose transformar estas últimas en
títulos, y viceversa, según se prevé en el Real Decreto 505/1987, de
3 de abril, y en la Orden de 19 de mayo de 1987,

3. La numeración de los títulos de esta Deuda estará compren·
dida entre los números I al 7.636.837.

4. Los titulas emitídos se agrupan por láminas, según el
siguiente detalle:

Número 1, de un título.
Número 2, de 10 tltulos.
Número 3, de lOO títulos.
Número 4, de 1.000 títulos.

5. En ningún caso la adquisición de la Deuda del Estado que
se emite dará derecho a desgravaciones fiscales en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Flsieas O en en Impuesto de
Sociedades.


